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Honorable
JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA
Ciudad

ASUNTO:          REVOCATORIA MEDIA CAUTELAR
RADICADO:               63001311000420160020000
PROCESO:                SUCESIÓN
DEMANDANTE:      HEREDEROS DEL CAUSANTE
DEMANDADOS:      CAUSANTE JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.)

MIGUEL ANDRÉS HOYOS GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.772.849 de Manizales, portador de la Tarjeta Profesional No.
245.211 del C. S. de la J., actuando como apoderado legal del señor,
JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No.
2.716.060 de Armenia, tal como aparece en el poder adjunto; por medio de
la presente, me permito solicitar CESE DE MEDIDA CAUTELAR, pedida por
los HEREDEROS del Causante JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.),
dentro del proceso de sucesión, dentro del que se pretende, se incluya
el inmueble, LOTE “A”, denominado CHALET ZINAMAYCA, de propiedad del
causante LUIS EDUARDO QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.), en posesión del
señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR. Lo anterior de acuerdo con el Literal C,
Artículo 590 del Código General del Proceso.

PETICIÓN
PRIMERO: Conforme el inciso tercero del literal C) del numeral 1., del
artículo 590 del Código General del Proceso, se ORDENE, por petición de
parte o de OFICIO, el cese la medida cautelar de secuestro sobre los
derechos de posesión del inmueble CHALET ZYNAMAICA, dado que, JOSÉ
JOAQUÍN VILLAMIZAR, es un tercero, ajeno al proceso de sucesión.

SEGUNDO: De manera subsidiaria, se aperture un incidente en el que se
permita debatir, nuevamente, la procedencia de la medida cautelar.

PRESUPUESTOS FÁCTICOS
PRIMERO: Que, el señor DANIEL ANDRÉS FUQUENES BARRIGA, auxiliar de la
justicia, solicitó, por requerimiento del JUZGADO CUARTO (04) DE
FAMILIA, la entrega o pago de canon de arrendamiento del inmueble,
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CHALET ZYNAMAICA, cuya posesión material, la ejerce el señor JOSÉ
JOAQUÍN VILLAMIZAR.

SEGUNDO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA,
en Auto del 25 de Marzo de dos mil veintidós (2022), ACERTÓ AL ACEPTAR
la oposición de la MEDIDA CAUTELAR, por ser JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, un
TERCERO ajeno a la sucesión.

TERCERO: Que, el Despacho, habría sido INDUCIDO A ERROR por los
HEREDEROS, al momento de proferir el AUTO del 13 de Mayo de 2022, por el
que REPUSO LA DECISIÓN, considerando al señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR
como PARTE del proceso, sin haber motivos legales para serlo.

CUARTO: Que, una DECISIÓN contraria a la realidad y al orden legal, no
puede mantenerse vigente, como sería el AUTO del 13 de Mayo de 2022.

QUINTO: el 16 de marzo de 2021, se practicó MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO
sobre los derechos de posesión.

SEXTO: Que, el señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, se opuso a la medida
cautelar, alegando ser exclusivo poseedor material del inmueble.

SÉPTIMO:: El 21 de septiembre de 2021, el JUZGADO PRIMERO (01) DE
FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA, profirió sentencia dentro del Radicado
63001311000120190052200, fallando:
“PRIMERO: Declarar que el señor JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR,
identificado con la C.C. Nro. 2.716.060, NO es hijo del fallecido señor
JOSE JOAQUIN QUINTERO PINTO. (...)

OCTAVO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA,
en Auto del 25 de Marzo de dos mil veintidós (2022), ACEPTÓ la oposición
a la MEDIDA CAUTELAR, resolviendo:
“RESUELVE PRIMERO: se ACEPTA la oposición presentada por el señor JOSÉ
JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia”. Que, la parte motiva hizo constar:
“(...) Es decir, que el señor JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR, al ser
un tercero que no afecta la sentencia (...).

(...) En conclusión, para este despacho resulta evidente que, el
opositor probó con suficiencia su condición de poseedor material
respecto de la posesión que ejerce sobre el inmueble objeto de la
diligencia de secuestro, atendiendo que, hizo posible determinar los
hechos de posesión alegados, aportando pruebas de que ostenta la calidad
de poseedor (...)”. (Subrayado fuera de texto)

NOVENO: Que, el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022),
los HEREDEROS, interpusieron RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto
que NEGÓ la MEDIDA CAUTELAR.
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DÉCIMO: Que, sustentaron el RECURSO DE REPOSICIÓN, alegando que, el
señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, era HEREDERO y por ende PARTE, dentro del
proceso de SUCESIÓN.

DECIMOPRIMERO: Que, los HEREDEROS, alegaron que JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR,
era HEREDERO y PARTE, a sabiendas, de la decisión del 21 de septiembre
de 2021, sustentada en una prueba de ADN.

DECIMOSEGUNDO: Que, el (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), los
HEREDEROS del señor JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.), habrían
podido notificar al JUZGADO CUARTO (04) FAMILIA, la decisión del JUZGADO
PRIMERO (01) FAMILIA, para solicitar la exclusión de la sucesión del
señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.

DECIMOTERCERO: Que, los HEREDEROS, habrían omitido notificar a su
Despacho, el fallo del JUZGADO PRIMERO (01) FAMILIA, para vincular el
inmueble al proceso liquidatorio, manteniendo dentro del proceso al
señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, alegando que era parte (heredero), del
Causante.

DECIMOCUARTO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA, en AUTO del 13 de
Mayo de 2022, RESOLVIÓ REPONIENDO:
En efecto, observa esta judicatura que, les asiste razón a los
recurrentes en cuanto que, no podía prosperar la admisión sumaria,
referida a la oposición de la diligencia de secuestro, presentada por el
ciudadano JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR, atendiendo que, en efecto,
no es un tercero.

(...) el opositor, es parte del proceso de sucesión, como heredero
(...), por tanto, no puede ser opositor, ni es un tercero, motivo por el
cual (...) se debió RECHAZAR DE PLANO LA OPOSICIÓN.

DECIMOQUINTO: Que, el 27 de abril de dos mil veintidós (2022), quedó
EJECUTORIADA LA SENTENCIA QUE IMPUGNÓ LA PATERNIDAD, al ser desatado el
recurso de apelación que confirmó la decisión.

DECIMOSEXTO: Que, habiendo vinculado el inmueble al proceso
liquidatorio, el catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022),
solicitaron la exclusión del señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.

DECIMOSÉPTIMO: Que, son deberes de las partes, actuar con lealtad, buena
fe, sin temeridad, conforme el artículo 78 y 79 del Código General del
Proceso.

DECIMOCTAVO: Que, al (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), las
PARTES, sabían, que JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, no era heredero, y a
sabiendas de que era un TERCERO, omitieron esta información, para alegar
hechos contrarios a la realidad con el fin de vincular el inmueble.
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PRUEBAS
Requerimiento del Juzgado Cuarto (04) de Familia, al secuestre, DANIEL
FUQUENES.
Requerimiento o solicitud del secuestre dirigida a JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR.
Solicitud de exclusión del proceso de sucesión.
Auto por el que se excluyó al señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.
Documentos que prueban posesión.

ANEXOS
Poder para interponer la petición.

Del Honorable Despacho.

MIGUEL ANDRÉS HOYOS GARCÍA
c. c.: 1 053 772 849 de Manizales
T. P.: 245 211 del C. S. de la J.



















































































EXPENDIENTE 201600200 
Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11)  de dos mil veintitrés (2023) 
  

Dentro de las presentes diligencias, se incorpora el informe presentado por el 

auxiliar de la justicia (secuestre) con fecha mayo 23 de 2023-06-09 

 

De otro lado, se observa que, el secuestre designado, no ha dado respuesta al 

requerimiento hecho, por auto de junio hogaño, por tanto, se DISPONE requerir de 

nuevo, al señor DANIEL ANDRES FUQUENES BARRIGA, para que en el término 

de diez (10) días siguientes a la comunicación pertinente, se pronuncie a cerca de 

las observaciones exteriorizadas, por el Dr. Luis Octavio Arias Cruz, representante 

judicial de Joaquín Aníbal Quintero Bolívar, tendientes a resolver lo siguiente: 

-Exigir al Señor VILLAMIZAR (depositario del bien secuestrado), que desocupe el bien inmueble a 

la mayor brevedad posible y que mientras dure su estadía allí y hasta que desocupe, cancelé un 

canon de arrendamiento acorde con el valor del inmueble, el cual está en suma superior a los 

CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($430.000.000), como consta del recio de 

impuesto predial que se anexa, y por lo tanto, dicho canon mensual no sea inferior al 1% de dicho 

valor. 

-Que en el efecto de que no se le determine la entrega en los términos antes mencionados, suscriba 

contrato de arrendamiento con el secuestre, con un canon de arrendamiento superior a los CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000) M. L. 

 

Por lo anterior, se ordena el envío del presente proveído, así como el del escrito del 

profesional visible en archivo N° 98 al correo del auxiliar de la justicia  señor DANIEL 

ANDRES FUQUENES BARRIGA dany832@hotmail.com, para que, proceda a 

emitir pronunciamiento, acerca de la petición del apoderado Arias Cruz. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b187c86f747e4b9c3688644d864e16275f468e1c5096e3e91a195ed6eb498f18

Documento generado en 11/10/2023 07:27:12 AM
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Expediente 201600200-00 
Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, marzo veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 
Procede el Despacho a resolver memorial allegado al presente proceso, por la 
apoderada del señor VICTOR HUGO QUINTERO MERCHAN, donde solicita la 
exclusión del demandante JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR, dentro de las 
presentes diligencias de SUCESION INTESTADA con relación al causante JOSE 
JOAQUIN QUINTERO PINTO. 
 
Dado lo anterior, procede el despacho a ordenar la exclusión del señor JOSE 
JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR, por no existir vinculo sanguíneo con el 
causante JOSE JOAQUIN QUINTERO PINTO, dentro de estas diligencias de 
SUCESION INTESTADA. 
 
Lo anterior, atendiendo que, el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Armenia, 
profirió sentencia en audiencia pública de fecha 28 de septiembre de 2021, en el 
proceso de Impugnación de Paternidad al radicado 2019005522, en la cual declara 
que, el señor JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 2716060, no es hijo del fallecido señor JOSE JOAQUIN QUINTERO 
PINTO,  y como consecuencia de lo anterior pasará a llamarse JOSE JOAQUIN 
VILLAMIZAR, adquiriendo el apellido de su progenitora, o en su defecto JOSE 
ANGEL BELTRAN VILLAMIZAR, cuál era su identidad antes del reconocimiento 
objeto de reclamo en el asunto.  
 
Por tanto, se deja sin efecto parcialmente el auto fechado el 17 de junio de 2016 
que reconoce como heredero del causante al señor JOSE JOAQUIN QUINTERO 
VILLAMIZAR. 
 
Igualmente, de contera se excluye al señor JOAQUIN ANIBAL QUINTERO 
BOLÍVAR quien mediante auto que, resuelve recurso de reposición de fecha 30 de 
agosto de 2017, interpuesto por el Dr. LUIS OCTAVIO ARIAS CRUZ, quien fungía 
en ese tiempo como apoderado del señor QUINTERO VILLAMIZAR, fue reconocido 
como cesionario a título universal del 50% de los derechos herenciales que, le 
corresponden o le lleguen a corresponder al señor JOSE JOAQUIN QUINTERO 
VILLAMIZAR. En este orden se deja sin efecto este reconocimiento, dispuesto en el 
numeral segundo de dicha decisión judicial. 
 
De otro lado, Incorpórese para conocimiento de las partes, el anterior Despacho 
Comisorio N° 032(Diligencia de Secuestro), debidamente diligenciado. Anexarlo al 
estado electrónico. 
 
 



Finalmente, en consideración al memorial signado por la Dra. Sandra Carolina del 
Valle Velasco Rivillas, se le hace saber a la petente que, no es del resorte de esta 
judicatura, hacer pronunciamiento alguno sobre sus solicitudes e inquietudes, 
teniendo en cuenta que, su representado JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, tal como 
se ha dicho, está excluido como heredero del causante JOSE JOAQUIN 
QUINTERO PINTO, quedando desvinculado automáticamente del proceso, motivo 
por el cual, no está legitimado para aceptar o rechazar la herencia, así como cesan 
los derechos de actuar en estas diligencias liquidatorias. 
 
Por último, se incorpora y pone en conocimiento memorial que, antecede allegado 
por el auxiliar de la justicia señor DANIEL ANDRES FUQUENES BARRIGA, 
nombrado en calidad de secuestre del bien conocido como POSESION sobre, lote 
A  Zinamaica, ubicado en la vía qué de Armenia conduce a la Tebaida. 
 
 
 
Anexar lo referenciado al estado electrónico.  
 
 
Notifíquese 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  

l .v.c.  
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 376a3673d07082306e13a3982179595c0a541e47a3bb0d78fce1aaa67d5f64f3
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Re: Poder ante Juzgado 04 de Familia Circuito Armenia Radicado 63001311000420160020000
De Joaco Quintero <joaco6946@gmail.com>
Destinatario <miguelhoyos@abogadoshoy.com.co>
Fecha 2024-01-17 16:14

Acepto y concedo poder !

El mié., 17 de enero de 2024 4:12 p. m., <miguelhoyos@abogadoshoy.com.co> escribió:
Honorable
JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA
Ciudad

ASUNTO:                 REVOCATORIA MEDIA CAUTELAR
RADICADO:               63001311000420160020000
PROCESO:                SUCESIÓN
DEMANDANTE:     HEREDEROS DEL CAUSANTE
DEMANDADOS:     CAUSANTE JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.)

JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No.
2.716.060 de Ibagué, ciudadano en ejercicio y en pleno uso de mis
facultades legales, manifiesto que otorgo poder al abogado, MIGUEL
ANDRÉS HOYOS GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.772.849 de Manizales, portador de la tarjeta profesional No.
245.211 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación legal, solicite el CESE DE LA MEDIDA CAUTELAR de
secuestro sobre los derechos de posesión del Causante JOSÉ JOAQUÍN
QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.), sobre el inmueble CHALET ZYNAMAICA.

El poder se entrega, atendiendo a las facultades que contempla el
artículo 74 del código general del proceso, quedando mi apoderado
facultado para presentar peticiones, aportar pruebas, conciliar,
sustituir, interponer recursos y toda gestión encaminada al cabal
cumplimiento de la gestión conferida.

El correo electrónico de mi apoderado es, miguelhoyos@abogadoshoy.com.co
y miguelhoyosicc@gmail.com, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
2213 de 2022.

Cordialmente,

JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR
c. c.: 2.716.060 de Ibagué

Acepto,

MIGUEL ANDRÉS HOYOS GARCÍA
c. c.: 1.053.772.849 de Manizales
T. P.: 245.211 del C. S. de la J.

mailto:miguelhoyos@abogadoshoy.com.co
mailto:miguelhoyos@abogadoshoy.com.co
mailto:miguelhoyosicc@gmail.com


Honorable
JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA
Ciudad

ASUNTO: REVOCATORIA MEDIA CAUTELAR
RADICADO: 63001311000420160020000
PROCESO: SUCESIÓN
DEMANDANTE: HEREDEROS DEL CAUSANTE
DEMANDADOS: CAUSANTE JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.)

MIGUEL ANDRÉS HOYOS GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.772.849 de Manizales, portador de la Tarjeta Profesional No. 245.211 del C.
S. de la J., actuando como apoderado legal del señor, JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.716.060 de Armenia,
tal como aparece en el poder adjunto; por medio de la presente, me permito solicitar
CESE DE MEDIDA CAUTELAR, pedida por los HEREDEROS del Causante JOSÉ
JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.), dentro del proceso de sucesión, dentro
del que se pretende, se incluya el inmueble, LOTE “A”, denominado CHALET
ZINAMAYCA, de propiedad del causante LUIS EDUARDO QUINTERO PINTO (Q.
E. P. D.), en posesión del señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR. Lo anterior de
acuerdo con el Literal C, Artículo 590 del Código General del Proceso.

PETICIÓN
PRIMERO: Conforme el inciso tercero del literal C) del numeral 1., del artículo 590
del Código General del Proceso, se ORDENE, por petición de parte o de OFICIO, el
cese la medida cautelar de secuestro sobre los derechos de posesión del inmueble
CHALET ZYNAMAICA, dado que, JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, es un tercero,
ajeno al proceso de sucesión.

SEGUNDO: De manera subsidiaria, se aperture un incidente en el que se permita
debatir, nuevamente, la procedencia de la medida cautelar.

PRESUPUESTOS FÁCTICOS
PRIMERO: Que, el señor DANIEL ANDRÉS FUQUENES BARRIGA, auxiliar de la
justicia, solicitó, por requerimiento del JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA, la
entrega o pago de canon de arrendamiento del inmueble, CHALET ZYNAMAICA,
cuya posesión material, la ejerce el señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.

SEGUNDO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
ARMENIA, en Auto del 25 de Marzo de dos mil veintidós (2022), ACERTÓ AL
ACEPTAR la oposición de la MEDIDA CAUTELAR, por ser JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR, un TERCERO ajeno a la sucesión.



TERCERO: Que, el Despacho, habría sido INDUCIDO A ERROR por los
HEREDEROS, al momento de proferir el AUTO del 13 de Mayo de 2022, por el que
REPUSO LA DECISIÓN, considerando al señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR
como PARTE del proceso, sin haber motivos legales para serlo.

CUARTO: Que, una DECISIÓN contraria a la realidad y al orden legal, no puede
mantenerse vigente, como sería el AUTO del 13 de Mayo de 2022.

QUINTO: el 16 de marzo de 2021, se practicó MEDIDA CAUTELAR DE
SECUESTRO sobre los derechos de posesión.

SEXTO: Que, el señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, se opuso a la medida
cautelar, alegando ser exclusivo poseedor material del inmueble.

SÉPTIMO:: El 21 de septiembre de 2021, el JUZGADO PRIMERO (01) DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, profirió sentencia dentro del Radicado
63001311000120190052200, fallando:

“PRIMERO: Declarar que el señor JOSE JOAQUIN QUINTERO
VILLAMIZAR, identificado con la C.C. Nro. 2.716.060, NO es hijo del
fallecido señor JOSE JOAQUIN QUINTERO PINTO. (...)

OCTAVO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
ARMENIA, en Auto del 25 de Marzo de dos mil veintidós (2022), ACEPTÓ la
oposición a la MEDIDA CAUTELAR, resolviendo:

“RESUELVE PRIMERO: se ACEPTA la oposición presentada por el señor
JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia”. Que, la parte motiva hizo constar:

“(...) Es decir, que el señor JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR,
al ser un tercero que no afecta la sentencia (...).

(...) En conclusión, para este despacho resulta evidente que, el
opositor probó con suficiencia su condición de poseedor material
respecto de la posesión que ejerce sobre el inmueble objeto de la
diligencia de secuestro, atendiendo que, hizo posible determinar los
hechos de posesión alegados, aportando pruebas de que ostenta la
calidad de poseedor (...)”. (Subrayado fuera de texto)

NOVENO: Que, el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), los
HEREDEROS, interpusieron RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto que
NEGÓ la MEDIDA CAUTELAR.

DÉCIMO: Que, sustentaron el RECURSO DE REPOSICIÓN, alegando que, el señor
JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, era HEREDERO y por ende PARTE, dentro del
proceso de SUCESIÓN.



DECIMOPRIMERO: Que, los HEREDEROS, alegaron que JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR, era HEREDERO y PARTE, a sabiendas, de la decisión del 21 de
septiembre de 2021, sustentada en una prueba de ADN.

DECIMOSEGUNDO: Que, el (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), los
HEREDEROS del señor JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO (Q. E. P. D.), habrían
podido notificar al JUZGADO CUARTO (04) FAMILIA, la decisión del JUZGADO
PRIMERO (01) FAMILIA, para solicitar la exclusión de la sucesión del señor JOSÉ
JOAQUÍN VILLAMIZAR.

DECIMOTERCERO: Que, los HEREDEROS, habrían omitido notificar a su
Despacho, el fallo del JUZGADO PRIMERO (01) FAMILIA, para vincular el inmueble
al proceso liquidatorio, manteniendo dentro del proceso al señor JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR, alegando que era parte (heredero), del Causante.

DECIMOCUARTO: Que, el JUZGADO CUARTO (04) DE FAMILIA, en AUTO del 13
de Mayo de 2022, RESOLVIÓ REPONIENDO:

En efecto, observa esta judicatura que, les asiste razón a los recurrentes en
cuanto que, no podía prosperar la admisión sumaria, referida a la oposición
de la diligencia de secuestro, presentada por el ciudadano JOSÉ JOAQUÍN
QUINTERO VILLAMIZAR, atendiendo que, en efecto, no es un tercero.

(...) el opositor, es parte del proceso de sucesión, como heredero (...), por
tanto, no puede ser opositor, ni es un tercero, motivo por el cual (...) se debió
RECHAZAR DE PLANO LA OPOSICIÓN.

DECIMOQUINTO: Que, el 27 de abril de dos mil veintidós (2022), quedó
EJECUTORIADA LA SENTENCIA QUE IMPUGNÓ LA PATERNIDAD, al ser
desatado el recurso de apelación que confirmó la decisión.

DECIMOSEXTO: Que, habiendo vinculado el inmueble al proceso liquidatorio, el
catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), solicitaron la exclusión del señor
JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.

DECIMOSÉPTIMO: Que, son deberes de las partes, actuar con lealtad, buena fe,
sin temeridad, conforme el artículo 78 y 79 del Código General del Proceso.

DECIMOCTAVO: Que, al (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), las PARTES,
sabían, que JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, no era heredero, y a sabiendas de que
era un TERCERO, omitieron esta información, para alegar hechos contrarios a la
realidad con el fin de vincular el inmueble.

PRUEBAS



1. Requerimiento del Juzgado Cuarto (04) de Familia, al secuestre, DANIEL
FUQUENES.

2. Requerimiento o solicitud del secuestre dirigida a JOSÉ JOAQUÍN
VILLAMIZAR.

3. Solicitud de exclusión del proceso de sucesión.
4. Auto por el que se excluyó al señor JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR.
5. Documentos que prueban posesión.

ANEXOS
1. Poder para interponer la petición.

Del Honorable Despacho.

MIGUEL ANDRÉS HOYOS GARCÍA
c. c.: 1 053 772 849 de Manizales
T. P.: 245 211 del C. S. de la J.





                                                                                    SANDRA MAGNOLIA BOTERO MUÑOZ 
ABOGADO 

Diagonal 15ª No. 99-34  T 8 A. 203, Bogotá D.C.- Celular  3123317415 –
sandramagnolia@hotmail.com  - sandramagbotero@gmail.com 

 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO (04) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA - QUINDÍO 

E.     S.      D. 

 

REFERENCIA:  04-2016-00200-00 

DEMANDANTE:  JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR 

DEMANDADO: JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO PINTO 

 

SANDRA MAGNOLIA BOTERO MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C.,  abogada, portadora de  la Tarjeta Profesional Número 

263052  del C.S.J.,  con la cédula de ciudadanía No. 28.946.693 expedida  en 

Cajamarca Tolima, con correo electrónico para notificaciones 

sandramagnolia@hotmail.com y/o sandramagbotero@gmail.comm -celular 

WhatsApp 3123317415, en mi calidad de apoderada judicial del señor VICTOR 

HUGO QUINTERO MERCHAN, con correo electrónico para notificaciones 

vhquinterom@gmail.com y celular WhatsApp 3214650313, solicito a Usted muy 

respetuosamente se excluya  de la sucesión del señor JOSÉ JOAQUIN QUINTERO 

PINTO (Q.E.P.D.), que se adelanta en Su Despacho al señor JOSE JOAQUIN 

QUINTERO VILLAMIZAR, hoy JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, por las siguientes 

hechos: 

 

PRIMERO: Que, el señor VICTOR HUGO QUINTERO MERCHAN, adelantó ante el 

Juzgado Primero (01) de  Familia del Circuito de Armenia – Quindío, el proceso: 

 

REFERENCIA:  PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

RADICADO:   63-001-31-10-001-2019-00522-01 (433) 

DEMANDANTE:  VÍCTOR HUGO QUINTERO MERCHÁN 

DEMANDADO:   JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR 

 

SEGUNDO: Que, el Juzgado Primero (01) de  Familia del Circuito de Armenia – 

Quindío, profirió sentencia en audiencia pública de fecha 28 de septiembre de 2021, 

ordenando lo siguiente:  

 

“SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior el señor JOSE JOAQUIN 

QUINTERO VILLAMIZAR, pasará a llamarse en todos los actos de carácter civil 

JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, adquiriendo el apellido de su señora madre, …””  

 

“TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el registro civil de 

nacimiento de quien era llamado a la fecha JOSE JOAQUIN QUINTERO 

VILLAMIZAR, bajo indicativo serial 955831de la Notaria Veinticinco (25) de Bogotá 

D.C., sin más datos al respecto y en libro de varios, para lo cual se dispone librar el 

oficio correspondiente e igualmente copia de la presente decisión a las abogadas 

para los fines pertinentes.” 
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                                                                                    SANDRA MAGNOLIA BOTERO MUÑOZ 
ABOGADO 

Diagonal 15ª No. 99-34  T 8 A. 203, Bogotá D.C.- Celular  3123317415 –
sandramagnolia@hotmail.com  - sandramagbotero@gmail.com 

TERCERO: Que, el pasado cinco (05) del mes de octubre de dos mil veintidós 

(2022), la Notaría Veinticinco (25)  del Círculo de Bogotá, expidió el nuevo registro 

civil de nacimiento del hoy señor JOSÉ JOAQUIN VILLAMIZAR, dando 

cumplimiento a lo ordenado por el  Juzgado Primero (01) de  Familia del Circuito de 

Armenia – Quindío, quien profirió sentencia en audiencia pública de fecha 28 de 

septiembre de 2021. 

 

CUARTO: Que, el nuevo registro civil de nacimiento quedó bajo el  NUIP 

81072352688 y serial  número 59703609, el cual se anexa en fil copia del original. 

 

QUINTO: Que, con lo anterior se pretende demostrar que  uno de los demandados 

en el proceso de la referencia, señor JOSÉ JOAQUÍN QUINTERO VILLAMIZAR hoy 

JOSÉ JOAQUÍN VILLAMIZAR, no es hijo del causante señor JOSÉ JOAQUÍN 

QUINTERO PINTO (Q.E.P.D.) y que por lo tanto debe ser excluido del proceso. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Ruego a Usted Señor Juez, sea excluido del proceso de la referencia, en su calidad 

de demandado el señor JOSÉ JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR  hoy señor 

JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, porque no es hijo del señor JOSE JOAQUIN 

QUINTERO PINTO (Q.E.P.D.). 

 

Anexos 

 

Anexo los siguientes documentos 

 

1. Audiencia impugnación de paternidad  

2. Fiel copia en original del registro civil de nacimiento quedó bajo el  NUIP 

81072352688 y serial  número 59703609, del señor JOSÉ JOAQUIN 

VILLAMIZAR. 

3. Memorial debidamente firmado 

 

 

Del Señor Juez, con altísimo respeto,  

 

 

 

 

____________________________________ 

SANDRA MAGNOLIA BOTERO MUÑOZ 

CC. 28.946.693 de Cajamarca Tolima 

T.P. No. 263052 del C.S.J  



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

PLATAFORMA LIFESIZE 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Inicio de Audiencia: 10.10 
a.m., debido a problemas de bajonazo en la electricidad en el sector donde reside 
la titular del despacho y de conexión a la red al igual que la apoderada del 
demandado. Terminación del acto: 11.26 a.m. 

 
PROCESO: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  
RADICADO: 63001311000120190052200  
DEMANDANTE: VICTOR HUGO QUINTERO MERCHAN  
APODERADO: SANDRA MAGNOLIA BOTERO MUÑOZ  
DEMANDADO: JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR  
APODERADO: SANDRA CAROLINA DEL VALLE VELASCO RIVILLA 
  
  
PROTOCOLO: Se cumplió el mismo a satisfacción, con la comparecencia de los 
convocados, quienes se identificaron en debida forma. 
 
TRAMITE DEL ACTO  
 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA Q., EN 

ORALIDAD, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y 

POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

FALLA: 

PRIMERO: Declarar que el señor JOSE JOAQUIN QUINTERO VILLAMIZAR,  
identificado con la C.C. Nro. 2.716.060, NO es hijo del fallecido señor JOSE 
JOAQUIN QUINTERO PINTO. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior el señor JOSE JOAQUIN 

QUINTERO VILLAMIZAR, pasara a llamarse en todos los actos de carácter civil 

JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, adquiriendo el apellido de su señora madre, o en su 

defecto JOSE ANGEL BELTRAN VILLAMIZAR, cuál era su identidad antes del 

reconocimiento objeto de reclamo en este asunto.  

TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el registro civil de 

nacimiento de quien era llamado a la fecha JOSE JOAQUIN QUINTERO 

VILLAMIZAR, bajo indicativo serial 955831 de la Notaria Veinticinco (25) de Bogotá 



D.C., sin más datos al respecto, y en libro de varios, para lo cual se dispone librar 

el oficio correspondiente e igualmente copia de la presente decisión a las abogadas 

para los fines pertinentes. 

CUARTO: No efectuar pronunciamiento de reembolso respecto a la prueba de ADN, 

toda vez que fue practicada por peculio de la parte actora.    

QUINTO: Se condena en agencias en derecho a la parte demandada en valor de 

cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes y las costas se liquidaran 

por la secretaria del despacho.   

SEXTO: Decisión notificada a las partes en estrados por su pronunciamiento oral, 

conforme al artículo 294 del C.G.P.  

La apoderada de la parte demandada interpuso recurso de apelación contra esta 

decisión, el cual se concede en el efecto suspensivo conforme al inciso 2º de la 

regla 3 del artículo 323 del Código General del Proceso, por lo cual se remitirá el 

expediente digitalizado para su trámite al Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial – Sala Civil Familia Laboral.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z.  
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